
  

LOCALIDADES SILLAS DE RUEDAS 

 
En caso de movilidad reducida, hay que tener en cuenta una serie de 
particularidades de las localidades para sillas de ruedas: 
Hay reservadas localidades específicas para los usuarios de silla de ruedas y sus 
acompañantes.  

Las localidades para sillas de ruedas: NO TIENEN BUTACA; solo tienen el espacio 
para silla de ruedas debidamente señalizado en el suelo según la normativa vigente. 

Las entradas para sillas de ruedas podrán adquirirse exclusivamente para usuarios en 
silla de ruedas, y no podrán ser utilizadas por público que viene a pie. 

Las localidades para acompañantes: Si la persona usuaria de silla de ruedas, no 
quisiera la entrada vinculada para un acompañante, dicha localidad quedará liberada 
para la venta al público en general. 

No obstante, a las 10:00 horas del viernes anterior al concierto, las entradas de 
acompañante no vendidas hasta ese momento, quedarán liberadas para público general. 

 


